
GOBlERNO 
DefLW,.V.U,01. DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

Dirrección: 9" Calle Poniente y Final 15 Av. Norte Centro de Goblemo, entre PGR y Gobernación, San Salvador. 

PARA: 

DE: 

CC.: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Conmutadores: 2213 • 7700 / lnfonnación 2213 • 7778 

MEMORÁNDUM 
DGMF/UP A1/1217379/2019 

Lic. Luis Flores 
Director de Planificación del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 

Subcomisionada Evelyn de los Ánge 
Directora General de Migración y Extr 

Licda. Marcela Alemán .-
_
i 

-

Unidad de Planificación y Desarrollo Institti - -R� 

Remisión de Informe POA DGME de enero de 2019. 

11 de marzo 2019 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas Técnicas de Control Interno 

Específicas del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, se remite el informe de 

avance del Plan Operativo correspondiente a febrero de 2019 de la Dirección General 

de Migración y Extranjería 

Atentamente, 
... ---- ·--·-- . ' " 

• • .. .. ... 1 

:� O�QOlf.ULDf. 
"9 Ml'GR_lCiÓ1, Y OJ'UM.IERÍA

, 9All li-"", t:l- lM.YMJOA 

[ t t MAU019 I 
1 CORRE!tl"ONDENCIA RECtBlDA 
DESl'ACHO DIRECTOR GENERAL 

[ NOMSR�: ____ H ORA: __ 
-· · ·--- --�---

\ © www.�gotuv , o Mlgn,c;lo,, El s.lvadof e 1>m1grac100 .. SIGAMOSCreando(UUirt? 



MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

INFORME DE AVANCE 

PLAN ANUAL OPERATIVO 

FEBRERO DE 2019 

GOBIERNO 
DI::. IEL SAl.'IIAbOA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, MARZO 2019 



1.1 INFORME EJECUTIVO 

La Dirección General de Migración y Extranjería, DGME, es una institución que vela por el buen 
cumplimiento de las atribuciones y obligaciones en el marco de la Ley de Migración y Extranjería de El 
Salvador, ejerciendo un eficiente registro y control migratorio, facilitando el otorgamiento de 
documentos de viaje y agilizando los trámites solicitados por las personas extranjeras que visitan el 
país. Además, fortalece el control migratorio a través de la integración y coordinación a nivel 
institucional e interinstitucional. 

Durante febrero de 2019, la DGME ha desarrollado actividades que han mejorado la productividad y
la efectividad en los diferentes servicios que se brindan a los usuarios, tanto nacionales como 
extranjeros, manteniendo la seguridad en la emisión de los documentos que se les otorga. 

En el presente informe, la DG ME muestra el pensamiento filosófico y las actividades ejecutadas 
durante su gestión en febrero de 2019. 

1.2 PENSAMIENTO FILOSÓFICO 

VISIÓN 

lnstiwción gubernamental con alto 
nivel de prestIg10, eficiencia y 
confiabilidad en la gestión integral de 
los servicios migratorios, apoyando la 
seguridad y el desarrollo del país, 
cimentada en los valores solidarios y 
de respeto a las leyes y los derechos 
humanos. 

VALORES 

• Solidaridad

• Transparencia
• Seguridad
• Justicia
• Equidad
• valores

MISIÓN 

Controlar el ingreso y salida de 
nacionales y extranjeros; emrtir 
documentos de viaje; registrar la 
permanencia de las personas 
extranjeras y el otorgamiento de 
calidades migratorias; apoyar la 
integración de las personas 
retornadas y la atención integral a los 
migrantes; detección de delitos de 
trata de personas y tráfico ilícito; 
contribuyendo a la seguridad pública 
y al desarrollo nacional. 

PRINCIPIOS 

• Responsabilidad
• Derechos Humanos
• Legalidad

• Participación ciudadana
• Administración por resultados



2. ANÁLISIS DEL PLAN DE TRABAJO

2.1 FONDO GOES DE LA DGME 

En febrero del 2019 se cumplió la meta en un 104%, dentro del rango establecido (80% a 120%) 
''Satisfactorio''; 

2.2 FONDO FAE DE LA DGME 

En febrero del 2019 se cumplió la meta en un 97%, dentro del rango establecido (80% a 120%) 
"Satisfactorio". 

J. LOGROS
A continuación se mencionan algunos logros:

• Fortalecimiento Institucional:

La Dirección General de Migración y Extranjería, a través de 
la Dirección de Atención al Migrante presentó el 
lanzamiento del Protocolo de Recepción y Atención 
Inmediata para Población Adulta Salvadoreña Retornada en 
el Marco del Programa Bienvenido a Casa. El protocolo se 
construyó con el aporte y participación de las 8 instituciones 
de gobierno que a través de su competencia en el proceso 
de recepción de las personas adultas retornadas, las cuales 
consolidaron en un solo documento las líneas de acción y 
estrategias con el único fin de dignificar los derechos 
humanos de las personas migrantes. Esta herramienta se 
construyó con el apoyo de la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM). 

La Dirección General de Migración y Extranjería, a 
través de la Unidad de Planificación y Desarrollo 
Institucional, con el apoyo de la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM); realizó 
durante febrero tres jornadas de trabajo para la 
construcción del "Protocolo de Actuación para la 
identificación y la atención de población LGBTI de la 
DGME, este se convierte en una herramienta para 
confirmar el compromiso de la institución de brindar 
un trato igualitario y libre de discriminación a la 
población en referencia cuando solicite los servicios 
migratorios. 
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Durante la construcción de este protocolo se cuenta con la part1c1pac1on y aporte de la 
Dirección de Diversidad Sexual de la Secretaría de Inclusión Social, Dirección de Atención a 
Victimas del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Federación Salvadoreña LGBTI y DIKE+ 
LGBTI como representantes de la sociedad civil. 

• Modernización de los servicios y espacios institucionales:

La Dirección General de Migración y Extranjería 
inauguró nuevas y modernas instalaciones en 
Santa Ana, con la finalidad de generar satisfacción 
y comodidad a los usuarios que se acercan a 
realizar sus trámites migratorios. La Sucursal 
brinda los servicios de Emisión de Pasaportes, 
Extranjería, Prechequeo de Actas y Movimientos 
Migratorios, a los habitantes del occidente del 
país. 

---�De . IIICMu.coóoiv�•

Con el propósito facilitar el flujo de pasajeros para 
realizar un control migratorio más ágil, en el área de 
entradas del Aeropuerto Internacional de El Salvador 
"San Osear Arnulfo Romero y Galdámez" se 
instalaron 15 modernos Counters. 

4. ANEXOS

Avance de febrero 2019 del Plan Operativo de la Dirección General de Migración y Extranjería, 
Fondo GOES. 
Avance de febrero 2019 del Plan Operativo de la Dirección General de Migración y Extranjería, 
Fondo FAE. 
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PLAN OPERATIVO AÑO 20 19 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

PERIODO: FEBRERO 2019 

FONDO GOES 

RELACION 

POLITICAS O 
No. PROGRAMA.DE 

GOBIERNO 

1 

2 

3 1.7.3 

4 1.7.3 

5 9.26 

6 9.2.6 

7 

3 

9 

10 5.5.1 

11 5.5.4, 9.2.6 y 10.2.1 

12 0.7, 5.5.1, 10.2.1 y 10 

13 2.6, 1.9.3, 1.9.5,8.5.3 

14 

ACCIONES 
UNIOAO OE 

MEDIOA 

Errii Pasapores Pasaports errifdos 

Erríí cerik:aoones y oonslmcias de pasal)Ofl! y otos Doo..menbs erriidosdOOJITEnbs 
Revisa' docunent:iciiln y enii' residencias BrpOl'Eies , Resoluciones
deÍltlvas y prcmlas eniklas 
Revisar docurrentlciOn y otirgar visas, pernisos y T rarm!S reaúa:iosprorrogas 

Brindar atrnci6n y orientación a las perrona 5 Personas !rendidass.Fíadoreñas reb"nalas 
Geslón 00 la prevención, deBCción, idenHcacion y 
ai!nción inrredial:I de Os delibs de tala de peroonas y lnbnres
tákxl íli:it de ni!J"anBS. 
Reg9"ar entadas y saldas de personas nacionales y Regist-os realizadosextlllj:lras e�anOO las revisiones r.xnespondienes 
Re.íwr e! Precheqooo de personas en las fonEra s Personas 
Erresh'es prechequeadas
Erri" cerUcaciones de m:ivirienbs y res'ri:tiore s Ceriiclrión por
ni,¡rat:irias y presunOOnes. persona 

Gesión de la verií:ación de intmmi'.m de ciudadaoos I ti rresJAtn nacionales y extanjeros y ak!nCl'.ln de denUflcias. n r s

Gesilm de latrmaoon y �acil¡rión para pe1ID11al de la T al:lresljornadasDQ.1E 
Glsión de d'irea::í'.m y asesorla en la elabt'rací'.m, 

. roardinación y epclltmn de las polifcas y estati¡jas de
l
lntrrres

lalnsltidón. 
Gesí>nes adrrinistatvas inand?ras (Recursos Hllltlnos,I 
Ardlivos, Log�ca. lngenleria y Adquisiciones y

l
'nbmes

Filanzas) 

GesiJn de esL3dÍlicaS ínslh.donakls 1 
¡
'nilrrres

RESPONSABLE 

Dirección de Errison re P�or\ls 

Dirección de ErriSOn de P�ores 

Dirección de EJ:lranjería 

1u1r�n oo txtanJ;!ria-
Depa1ammb de Visas, Prorrogas y
Perrrisos E·""'"ales 
oreccon de AEnOOn a Migrane -
Rebrnados vía aérea y Erreste 

Unklad de Trae de Personas de la
SWefariaGeneral 

Di"octión de C.Onlrol MigratJrio 

Di"ea::ión de C.Onlrol Migratlrio,
Unidad de Precheqooo 
Unidad de Movirrient>s Migrabrios y 
Resticálnes de la Secrelaria General

Unida:! de Verifcadón Migrabria 

Escuela Migrat>ria 

Seer ebria G:tneral 

Direccon Adni1istación Financiera 

Coordilaci:ln de Anti de 
lni:lrrmción de la Ulldad de 
Planiir.aciJn y Amii!asde lntrm:rión 

CNfllDAD DE 
TECNICOS QUE 

PROGRAMAOO 
NO 

META REAL 
REALIZARON LA PROGRAMADO 

ACTIVIDAD 

36 10730 1181 11911 

2 23 4 27 

13 128 19 147 

3 57 3 60 

2 230 o 230

1 3 o 3

1 7500 o 751111 

1 2250 317 2567 

4 336 77 413 

1 5 a 5 

1 1 o 1

21 1 o 1

53 2 o 2 

1 26 o 26 

EJECUCION OBSERVACIONES 
ACCIONES 

CORRECTIVAS 

11911 Lar.anidad de p�rils erriidosiJe � a
la canidad prograrada. 

27 la Cílffldrtf de cerfi::ocicines errñ:las lle
superia" a la cani:led prograrreda 

147 la canklad de rescilriooos ertñdas fue �m 
a la cantidad proílrarm:la. 
la canidad de til!ES realzados ti.Je igerarreoi:l60 superior a la canidad prograrreda. 

197 La canidcKI de personas aeíldidas lle irrerb' a
!a canldOO prograimda 

3 

7171 La cantlad de registos fue igerarren� Jlé"Klí a
la cani:lad pmgrarmda. 

2508 La canidad de personas prechequeadas iJe
superllr a la ¡rogr3!Tllda. 

413 La canidal de c:erficaoorws de rrovirienbs
ni,¡rabll)S lle 111.ly superiJr a la progra!TOda 

5 

1 

1 

2 

26 

4 



No. 

15 

16 

17 

10 

19 

RELACIOI 
POLÍTICAS O 
PROGRAMADE 

GOBIERNO 

5.5.4 

114.2 y 115.2 

5.5.1 

ACCIONES UNIDAD DE 
MEDIDA 

Gesfln de la Jlbnmdón, aención y ori?nlación a los
¡
L�n:' y 

usuarlls que bust:an bsdii:lranES servOOS de la DGME 
:�ilas

nes 

RESPONSABLE 

Coordinaci'm de Aflnción y Denuncia 
CiooOOana de la Uni:lad de 
Commicaaones y PrOOOOb-

GesOOn de la inbrmacOn oick>sa, p,ra su publr.ación y
l
lntmraci'm enreQada

i~ d I b .. R dÍ5fX)Sioon al públro y í!Qlalzada v,,..na e n rmaacm y espuesla 

�n de oooperaci'.ln nackmal e inlemaOOnal llni:Jrrres 
Gesll!n de la admilislr�n de la pla0brma inbflmta y 
'de Eleoorruntaei:mes: desarrol::i, so¡xxt¡ �meo yjlnbrrres 
mantnirienb. 

Gesfm adrrili.tra!Na y operawa j.Jri:IK:él 

TOTAi. 

�\0( . .. . ·

l �fLX\ (, 
i"-- ,J{ l 11!,1- ,C\U:

,:v· 

lnbrfll!s 

U11i:lad de Re!aci:mes llmrnacionales 

Unxlad de lnbrmt!OCíl y Oesarrolk:! 
Temok'.>gioo 

Uni:lad Juri:lt.a 

é 
Elaborado ¡>or: '-../ :s:"- ' ' · ,�"·'

Licda. Marcela Alemán · .· , . . . .. ,
,,.,\:'',•',[ 

Jefa de la Unidad de Planificación y o·esarr.Qllólílstitucional 

CANTIDAD DE 
TECNICOS QUE 1 
REAI.IZMON LA PROGRAMADO 1 PROG:� 1 META REAL I EJECUCIOO l OBSERVACIONES 1 ACCIONES

CORRECTIV� 
ACTI�DID 

3 

2 

1 

2 

4 

152 

1 5342 1 

1 216 1 

4 

1 

3 

26,358 

18 1 5360 

o 1 216

o 4 

o 1

o 3

1,619 28,477

; ' ' ·, J � 

. z;:¡··· ., � '. _, .,_-�-·-·· 1· .-.-,,. ' 
Autorizado ,or:" 1· :_._-·\ \\ 

1 5360 lla cankla:l de llaITTidas.lorienlilcimes a�mdi:las!
lle 1gerarerlE suparklr a la pr(XJrarmda. 

1 133 

1 

L, canlda! de '1tl� oioiosa entegola lo 
nuy ini:lrKlr a la p-ogranada. 

4 

1 

3 

23,033 

¡• ,· _' �"-•, _• '!' e 

Subcomisiona�a
. 
Evetrn ��J9. ;'}P,lJei

.
es Marr�quín

Directora Ge�ral de-•MJ�t IC?t"'J/ Extr'.1�J_ena 
·•,/''/i 

;> 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

8 

9 

10 

11 

11 

PLAN OPERATIVO AÑO 2019 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURlljAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 
PERIODO: FEBRERO 2019 
FONDO FAE 

RELACION POUTICAS 
OPROGRAMADE ACCIONES 

GOBIERNO 

Erril1 PasaporEs 

Errilr c;eribciories y wnOOncias de pasaporte y o�os docurmibs 

1.7 3 
Re-lisar dorurrentición y errílr re9dencias lerrporales, deinivas y 
prorrogas 

Revisar dorurren'.!ción y erriir rero11.lci6n de nacionaización, 
r.aUalizriin, renuflcia y reruperaci6n de nadonalilil.ión 

1.7.3 Revisar documintacióll y obrgar visas, pemioos y prorrogas 

92.6 Brlr.dar allllción y orienlldón a las perronas saWadoretr.;s retirnadas 

Brindar ;il:lncóny orien0dón a personasextanjerascon ingrero alpais 
de b"rre irregular 

9.26 
Brílldar aBllOÓll y orienlación aspecialm:la a peroon¿¡s vktl'as de 
l"álooytae 

Genón ele la prevenOOn, dellcóón, i:lenicación y al:!nción imediaE 
de losdelitJsde talad e peroonas y t�oo i'dti de �anlls. 

Regi>far etitadas y salidas de perronas rooonales y extanjeras 
el!cl.Jaíldo las revi!iones rorre¡poridienes 

Re3izar el Prechequeo de perroim en las ionklras Erre¡hs 

Revisar Ada nolcrial pira el rontol de persooas rrenores de eo'ad 

UNIDAD DE MEDIDA RESPONSABLE 

Pasapor'es eníldos 
Direo:ión de ErrisiOn de 
Pasapor'es 

Doruireooserriklos 
D�ecdón de ErrisiÓíl de 
Pasapones 

Re9:ll.i00'1es erriídas Direcóón de Extanjerla 

Res:ilicionl:!Serriidas Direo:ioo de Eü�ria 

DirecciOn de Extarf)�a -

T ranies realizados 
Dep.rlarre!lO de Vis¡¡s, 
Prorrogas y Pernis,s 
c...,.,.:ak!s 
Direceión de A!el1dón al 

Peroonas itlnd'l:las Migranll - RetimOOosvla 
aérea y Erreste 

orecmn de Aeición al 
lnklrrrn ele Per!¡lna 

M',jí;11E - CMi"ode Ailrción 
AEmidas 

ln'l'!gral para Migran\'!s 

Peroonas i!Endidas 
orecoon de Atención al 
Migranll 

,.,-
Uni:lad de Tralade Personas 
de 1a Secrelcr'8 General 

Registos realtzados D�ecdón de Contol 
'4¡ratirio 

Personas 
Direcdoo de Con�al 
Migraklrio, Uni:lad de 

prechequeadas 
Pre......,,ueo 
Dir00001 de Coo�ol 

Adasrevisadas Mgratlrio, Unidad de 
Prechequeo 

CANTIDAD DETECHICOS 
NO QUE REALIZARON LA PROGRAMADO METAREAJ.. 

ACTIVIDAD 
PROGRMVf)O 

00 26270 1091 29161 

4 47 8 55 

ZI Z/1 41 313 

1 34 o 34 

3 57 3 60 

19 2070 o 2070 

3 1 o 1 

5 30 o 30 

1 3 o 3 

1"1 742500 o 741500 

4Zl50 6043 46793 

19 

1000 360 1300 

EJECUCION OBSERVACIONES ACCIONES CORRECTIVAS 

29161 
la canidad de i,asaporles eniídos !Je ruperi:lr a la 
ca,ldad prograrrada 

55 
La canldad de cerlt:acioJlos errildas tJe rupar1or a la 
ca,idad prograrrada 

313 
La cankloo' de resoluciones enidas iJe 91psrloc a la 
ca,Jdad prograrreda 

ll 
La canidad de r89Jluc:i;)lles erriidas l.ie igeraiente 
irerKlí a la ca,k:!00 programada. 

60 
La canldad de tarries realizados l.ie ligenmmE 
superioc a la canldad prograrrada 

La canldad de permas írenddas úe irltrlor a la 
1771 

canldOO prograrrada. 

0u-ooll lebrero se aEl'ldieron en el CA1"1 aun kllal de 

1 
J per9'lllas e,Janjeras, en re9;JL1a,-do a:lninishivo: 
01 PuerklriQue�a. 01 fll3Xicanoo y 01 per9'na de 
BaíjJlada!ti. 

Se reportaron JO pemsias alunas aendidas en 
O:l!"llic:ión de vulnerablload oon dillrenE:S�ades 

30 
de aB1001 los ruakls se orÍ011I;m sagUll la cil� de 
la persoM que rebrna: ai!IIOOI"\ Psirosocial, !EIW'i 
en ai!is, prirreros au�!Mos p�icos, orienlaoones, 
consejerías ente otos. 

3 

70S93l 
La canklad de registos !Je lger;irenE iri!rior a la 
c:anklad pr()IJ";rreda 

La caiidad de perronas preche(tlleadas l.ie super« a 
487'3 Japiwan-eda 

2360 
La caildad de aces nolarlales úe aipe;ior a la 
prograrmda 

-



RB..ACJON POLITICAS CANTIDAD DE TECNICOS 
NO "'· O PROGRMIA DE ACCIONES UNIDAD DE MEDIDA RESPONSABLE QUE REALIZARON LA PROGRAMADO METAREAI.. EJECUCION OBSERVACIONES ACCIONES CORRECTIVAS 

GOOIERNO ACTIVIDAD PROORAMAOO 

Re�zar Coni"ol r,Jígral:lrlo rnívil (Ci:ni"oles vBOlllllares en cocretirQS Oi"ecdon de Contol 
prirq¡ales y lleO.llda,-las qU& ,:oo:hmn a la tonlera, pal"ullaj& lnbrrras MigralJrio Unidad de PahJlas 32 1 o 1 1 

13 
v�esy a pie en la tarija tonleriza). Mlgral:irías 

Erriir cerlb:iones de ITD'llrienbs y refa"lcdones nigrabrias y CertiicaiYI por 
Unidad da Mll'liTienbs 

La canldad de ceriicaclones de llll\liTieni:ls Mlg00fk>1l y Resn:x:iofles de 1264 288 1552 1552 preSIJllQQnes. persona 
la Seaelaíla General rrigrabrloa lle m..iy aiperur a la progrErulda 

14 

Ufidad da Mavnienbs 
la canldi.d da ooroondas errildas lle inilrklr a la Errilí Cons!!lldas de no restt:dón trqabrla Constancias eniklas Migrabrlos y Restb$nes de 15 20 o 20 16 
pro¡,armda. 

1S 
laSE.a'elariaG8f)l;l(af 

Unklad de Movirrilmbl. 
La canldad de lnbrrras/r..gJSros lle lnlirbr a la ;;1 G8ii1Ó/l de la ad,ri1ii:tacióri de ITDl'lniflllbs �abríos y reSl"loi;nes Reglsl"owlnbrrras Mlgral:Jrios y RestllOO/\eli 00 102 o 102 

la Saa-ata-1a General prograrreda. 
1B 

5.5.1 
Ge.ión da la �erl:adón de i'Jbnmdón de ctidadanos md:malas y 

tnbrrre�Aciis 
Unidad de Veifflcación 

7 " o 33 "' La e.iniciad da i'lbrrmsúe superior a la progrimada 
17 exi"¡¡qel"osy al.ndón de derurrias. Mlgral:lrla 

1B 
5.5A, 9.2.6y 102.1 Gt>8l6rl de la brmaaón y capacimdón para persanal da la OGME TalereS,Ornadss Es::uela Mlgraklria ' ' o 3 3 

.10.7, 5.5.1, 10.2.1 y 10.2. 
Gaáórl de <I"� y as880fia en la elalxHación, ooordilación y 

lnilrlTlls SBU"elaria Genera! 52 4 o 4 
19 

eje(:Ucfil de las polilcas y astaeg1as da la i,slllción. 

1.2.6, 1.9.3. 1.9.5. 8.5.3y Gaslorles adrrti1Si"a't;$ inard&ras (Recuroos HuITB1os, Ardlivos, 
lnbrrras 0�801\n Adninlstsclón 

98 4 o 4 4 Logi&i:.:a, llliJ8(lierla y Adquisiciones y Humas) Finarrii,ra 
20 

Caordi'lación de Mállsls ele 

Gáin de adninist� d8 Plmilcad6n y Oesarrolo lnsiliáooal lnbrITES lnbrrmdón de la Unkl!Jl de 
3 

Plar,bciónyAnüde 21 o " 21 La canldad dlLJ8 l�erarreri\¡¡ lnMklr a la prograflllda. 

lnUrmción 
21 

Coordinación ele Al.ndón y 

5.5.4 
Geslón de la ir.brrrrlXln, alendon y orianlocioo a tos u9JarK>S que Uarr1:idas, y Oamncia Ci.Jdadana de la 

1 1787 
La e.anidad da larradas/oriElíllaciones aBrididas l,e 

buscan los dia"enklll wrviclos de la OGME oriermones a&ndklss Unidad de Corrul'MCaoi:inas y 1781 6 1787 
liQera,11:me auparioc a la prograrra:la 

21 �--

Gáin de laoorrurkaáón y <t,,�adón lnilrrret,,a 11sli:Jdonel lrbrroo'Publ1[)81lC)í]es Unidad de COtruJJlcaclones y 
5 6 o ' 6 

�--
" 

11.4.2y 11.5.2 
Gadol\ de la imr/!1Qd6n olcklsa, paia w pubkacl6n y dspoooón el lnbrmaci6n eni"egada y Ol::lna de lnbrrreclón y 

1 106 o 106 66 
La cmldad de lribnradon olcklaa eniegada 1.!tl rm¡ 

pllblloo aci.JaUzada Respue!ila irmrlo1 a la pragrarrada 

;;1 
Ges66n de la adr!tllSl"adon da la platibnra ribrmMca y de 

lnbrrres 
Unidad de ln!Jrrmlca y 

" 10 o 10 10 i!leoornmJcadonas: deswrolo, OO!)OlB �K:O y ITB1eririanb. Desarrolo Teooaógioo 

28 
Gedón adrrtllsta�sy operat.a]lrklca lnb"rms Urvdad.Uktlca ' 5 o 5 5 

27 
Gad6r, de la lnsll:xlonalZaclón del enbque de eqlidad de G6ooro lnt:irrms Uridad de Gaoero 2 4 o 4 4 

Gedbn de SegLridad inftd:mal lntrrras 
Uridad de Seg1Xicwd 

21 1 o 1 1 26 lrllliltdonal 

TOTAL 
738 819,400 9,640 829,040 796,109 
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Elaborado por: 
Licda. Marcela Alemán 

Jefa de la Unidad de Planificación y_ Desarrollo Institucional 
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Autorizado 'ijor: 
Subcomisionada_EvJ,Íyn de IC? 
Directora Genei'alid'é• Migra. 
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